
Provincia del Neuquen
1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén

Número: 

Referencia: EX-2020-00083471-NEU-DESP#MPI - SEGURO AUTOMOTOR FLOTA MPI

 
VISTO:

El EX-2020-00083471-NEU-DESP#MPI (antes 8400-001161/19) del registro del Ministerio de Producción
e Industria; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente consignado en el Visto, se tramita la contratación anual a partir del 1º de enero
de 2020, del seguro automotor de los vehículos oficiales pertenecientes al Ministerio de Producción e
Industria;

Que el Poder Ejecutivo, mediante Decreto Nº 2748/96, determina que el Banco de la Provincia del
Neuquén, actuará como Agente Institorio de Seguros de la Provincia del Neuquén a personas y/o bienes
pasibles de ser aseguradas;

Que el Ministerio de Producción e Industria cuenta con la cantidad de cuarenta y tres (43) vehículos
automotores, los cuales cumplen funciones en todo el territorio neuquino;

Que la entidad bancaria eleva la cotización de seguro de vehículos realizada por la firma SANCOR
COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, por la suma total anual de pesos tres millones ciento
setenta y dos mil setecientos veintiocho con dos centavos ($3.172.728,02);

Que la mencionada contratación es requerida por el período de doce (12) meses, a partir del 1º enero de
2020;

Que el presente gasto se atenderá con cargo a las partidas que correspondan del Ejercicio 2020;

Que por lo expuesto se emite la correspondiente norma, en un todo de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Nº 1665/18, modificatorio del Reglamento de Contrataciones de la Ley de Administración
Financiera y Control 2141;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A :



Artículo 1º: AUTORÍZASE y APRUÉBASE la contratación en los términos del art. 64º inciso a de la
Ley 2141, a favor de la firma SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, C.U.I.T. Nº 30-
50004946-0 por la cobertura de seguro automotor de los vehículos oficiales pertenecientes al Ministerio de
Producción e Industria, a partir del 1º de enero de 2020, por el período de doce (12) meses, por la suma
total de pesos tres millones ciento setenta y dos mil setecientos veintiocho con dos centavos
($3.172.728,02).

Artículo 2º: ESTABLÉZCASE una flota de 43 (cuarenta y tres) vehículos oficiales, la cual podrá ser
modificada según las exigencias del Ministerio de Producción e Industria.

Artículo 3º: AUTORÍZASE el alta de cobertura de los vehículos oficiales, detallados en el IF-2020-
171520-NEU-DESP#MPI.

Artículo 4º: El gasto que demande la presente contratación será imputado con cargo a la siguiente partida
específica del Ejercicio 2020:

05-MP- MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA

U.O.-01- MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA

ACE 001-CONDUCCIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA

JUR SA UO ACE FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE IMPORTE
05 MP 01 001 04 09 00 03 05 04 00 1111 0000 $1.586.364,01

05-MP- MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA

U.O.-02- SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN

ACO 011-CONDUCCIÓN SUPERIOR

JUR SA UO ACO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE IMPORTE
05 MP 02 011 04 05 00 03 05 04 00 1111 0000 $1.586.364,01

Artículo 5º: Por la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Producción e Industria,
LIQUÍDASE y PÁGASE la suma indicada en el artículo 1º.

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción e Industria.

Artículo 7°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y archívese.
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